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17. Filomena Bauza L6pez.
18. Manuel Loureiro Vaiga.
19. Herederos de Raquel López Rodríguez.
20. Francisco Pérez Chada.
21. José Picos Hevla.
22. VicenW López López.
23. Antonia López López.
24. Modesto López López.
25. Pauiina Diaz García.
26. José Bellas Bustabad.
27. Miguel Iglesias Cardamas.
28. Avelina Becelro Bellón.
29. José Romero Pérez.
30.· Herminia López Beceiro.
31. Benigno Pérez.
32. Manuel Otero Domínguez.
33, Peregrina Rey Martinaz.
34. Teresa Orjales Freire.
35 Modesta Anairos López.
36. Miguel Iglesias Cardamas.
37. Rafael López Freire.
~j8. Manuel Leonardo Martinez.

También se cita a los colono&', arrendatarios y cuantas per
sonas se consideren afectadas.

Lo que se hace público para que los interesados comparezcan
en el citado Ayuntamiento de Cedeira el día y hora anunciado,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de ::.us Peritos y
un Notario.

La Coruña, 26 de octubre de 1973,-EI Ingeniero Director
del Grupo. Jaime Arriandjaga.-7.896-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2768/1973, de 19 de octubre, por el que
se autoriza la creación en Las Palmas de Gran
Canaria de un Colegio Universitario adscrito a l;:¡
Un~Yersidad de La Laguna,.

El excelentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria ha solici
tado, al amparo de 10 establecido en el Decreto dos mil quinien
tos cincuenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno
de julio, autorización para crear en Las Palmas de Gran Cana
rIa un Colegio Universitario adscrito a la Universidad de La
Laguna que imparta las enseñanzas correspondientes al primer
ciclo de la Fscu1tad- de Medicina.

En su virtud, 'teniendo en cuenta los informes del Rectorado
de la Universidad deo La Laguna y de la Junta Nacional de Uni
versidades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del
día catorce de septíembre de mil novecientos setenta y tres,

•
DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza la creación en Las Palmas de
Gran Canaria de un Colegio Universitario adscrito a la Univer
sidad de La Laguna.

Articulo segundo.-El Colegio Universitario de Las Palmas de
Gran Canaria queda autorizado para impartir las enseñanzas
correspondientes al primer ciclo de la Facultad de Medicina,
cubriendo quinientos puestos escolares, con una plantilla míni
ma de treinta y ocho profesores.

Artículo tercero.-El Colegio Universitario de Las Palmas de
Gran Canaria 5e regirá por 10 dispuesto en la Ley General de
Educación y en el Decreto dos mil quinientos cincuenta y uno/
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, y, en su de
fecto. por los Estatutos Universitarios, su propio Reglamento.
que se une como anexo del presente Decreto, y lo establecido
en el Convenio de colaboración académica con la Universidad
de La Laguna.

Artículo cuarto.-Se señala un plazo de un año a contar des
de la fecha de publicación del presente Decreto para que el ex
celentísimo Cabildo Insular de Gran Canaria, Entidad titular
del Colegio Universitario, cumpla las condiciones necesarias pa..
ra alcanzar el reconocimiento del citado centro, conforme a lo
previsto en el artículo noveno del Decreto dos mil quinientos
cincuenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de
julio. ' .
. Articulo quinto.-:'Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias sean
precisas para el desarroJIo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO R.ODRrGUEZ MARTINEZ

ANEXO

REGLAMENTO DEL COLEGIO UNIVERSITARiO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Capitulo primero

PREL[~UNAREo;

Articulo 1

1.0. Definición

Definase el Colegio lJniver.silario como centro docente desti·
nado a impal'tir enseüanzas coJ;respondientes al primer cido de
Educación Universitaria de Facultades y Escuelas Técnicas Su
periores.

1 1. Rér¡únr,n legal.

El Colegio Universitario se rige en primer lugar por lo dis
puesto en la Ley Gener~l de. Educación y.t:;n el D~cre~o 2551/1972.
de 21 de iulio, dei Mimstenc d.e Educaclon y CIenCIa, y, en su
defecto, por los Estatutos de la Universidad de La Laguna (Te
nerife), a la cual estará adscrito, por el presente Reglamento y
por lo establecido en el Convenio con dicha Universidad.

1.2. Relación entre el Colegio Universitario. la Universidad y
otras Elltifiades públicas y privadas.

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos a la crea
ción del Colegio Universitario, aparte de su labor docente, !ea~
lizará trabalOS d8 investigación científica básica, en coordIlla..
ción con los respectivos Departa.mentos de la Universidad de La
Laguna. En estas tareas investigadoras podrán colaborar perso
nas no adscritas al profesorado, así como Entidades públicas y
priv~das. y se orientarán preferentemente hacia problemas de
interés para la regióR

El Colegio podrá establecer conciertos con aquellas Entida
des en orden a la investigación.

CfI,pítulo 11

El Patronato

Art. 2 Ej Patronato dél Colegio Universitario de Las Pal~
mas es el órgano de gobierno y administración del mismo.

En virtud de las responsabilidades y funciones que asume, el
Patronato tendrá patrimonio con el que sufragará las exigencias
económicas del Colegio.

Art. 3. El Patronato estara integrado por:

a) Un President'3 designado por la Entidad titular.
b) Por nueve Vocales.

1. Un representante del excelentísimo Cabildo Insular de
Gran Canaria.

2. Un representante de la Caja Insular de Ahorros.
3, Un representante del excelentísimo Ayuntamiento de Las

Palmas.
4. El Presidente del excelentísimo Cabildo Insular de Gran

Canaria.
5. Tres representantes de la Universídacf de La Laguna.
6. El Director del Colegio.

Art. 4. Actuará de Secretario del Patronato, con voz, pero
sin voto, el Secretario generaldeJ Colegio.

Art. 5. Los miembros del Patronato se renovarán cada cuatro
años por mitad.

Art. 6. El Patronato Se reunirá preceptivamente una vez al
mes.

Podrá reunirse igualmente a requerimiento del Presidente
o de la Dirección del Colegio

Art. 7. Las funciones de Presidente o las de Vocal del Pa
tronato no son delegables, salvo en otro miembro del mismo, En
todo caso, se exceptúa de dicha delegación la facultad de pre
sidir las sesiones. qUe se regirá por lo dispuesto en el párrafo
anterior

Art. 8. Los acuerdos del Patronato se tomarán por mayoría
de votos de los .miembros del mismo; los que no pudieran asis
tir a la reunión tienen el derecho de conferir a otro miembro
la facultad de votar en su representación, según las instruccio
nes que al eThcto le comuniquen en el momento de atribuirle su
representación.

Art. 9. El Patronato se regini en sus actuáciones por lo dis
puesto en el Decreto 2551/1972, de 21 de íulio.

Son funciones especificas suyas, enlre otras, las siguientes:

al Acordar su propia constitución y regular el régimen de
sus seCClOnes

b} Promover, por propia iniciativa, cuantas gestiones entien
da son pertinentes para una mayor eficacia de las aétividades
del- Colegio Universitario.

el Recabar y distribuir los fondos que por el mismo fuesen
promovidos. Para ello establecerá contratos con las Entidades
públicas y privadas que contribuyan al mantenimiento y des_
arrollo d.el Colegio Universitario,
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d} Comprobar la debida aplicación de todas las aportacio
nes realizadas.

el Administrar y disponer de sus bienes patrimoniales con
las más amplias facultades que en gerecho correspondan. Asi+
mismo. administrar los fondos ingresados en' concepto de cuotas
o conciertos de investigación.

f) Informar sobre el proyecto de presupuesto general 'del Co
legio y sobre las cuentas de liquidación del presupuesto del
ejercicio anterior y de administración del patrimonio del Co
legio.

g} Solicitar ayudas y subvenciones para el Colegio y los es
tudiantes.

h) Establecer y adjudicar becas en Deneficio de estudiantes
de la provincia que hayan de real.izarestudios en el Colegio.

lJ Promover e impulsar la creación de medios asistenciales
destinados especialmente a los alumnos de menos capacidad
económica.

jl Hacer llegar a los órganos del Gobierno las nec~sidades
y aspiraciones de ia región que comprende el distrito al cual le
presta servicios el Colegio Universitario,

k) Proponer a la Universidad de La Laguna el estableci
miento de nuevos estudios a· desarrollar en el Colegio Univer
sitario.

U Establecer. los contratos eéonómicos con todo el personal
directivo, docente, administrativo y subalterno propuesto por la
Junta del Colegio Universitario,

m) Comprometerse al matenimiento del número de nlazas de
alumnos previstas para el normal funcionamiento. Cada año el
Patronato se fijara el costo del puesto escolar, que se someterá
a aprobación del Ministerio dé Educación y. Ciencia.

n) Velar por el mántenimiento -de los locales e instalaciones
para el buen desarrollo de las tunciones encomendadas· al Co
legio·.

o) Aprobación de las modificaciones del Reglamento del Co
legio, que se elevarán al Ministerio de Educación y Ciencia para
su aprobación reglamentaria. .

pl Deliberar y resolver cuantas decisiones excedan del aro·
bita de la gestión ordinaria.

Art. 10. El Patronato perderá su razón de ser jurídica_ y de
berá disolverse en el plazo máximo de seis (el meses, si des
apareciera el Colegio Universitario.

Capitulo 111

ORGANIZACIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA

Preliminares

Art. 11. El Colegio Universitario tiene como fin impartir en
setlanzas correspondientes al primer ciclo de P(iucación univer~

sitaria que, de acuerdo con la Ley de Educ/;lcí-ón; se desarrollará
normalmente en tres anos. Sus planes de estudio seguirán. el
régimen· que se establezca para la Universidad de La Laguna.
Las. pruebas de evaluación serán efectuadas en el propio Cole
gio Universitario y_sus propios profesores, con validez oficial, en
la forma establecida- en el Decreto 2551/1972, de 21 de julio

Art. 12. Las ens~ftanzas que actualmente se establecen se
integran en ·la dívis!ón correspondiente a las Fa<:ultades de Me
dicina. En el tuturo del Colegio· podrán establecerse nuevos
estudios correspondientes El, la indicada división o a Facultades
distintas, con la autorización reglamentaria.

Art. 13. A los efectos de investigación, el Colegio Universi~
tari~ dispondrá de Laboratorios, que formarán parte de los f'es-~

pectWos DelJartamentps de la Universidad de La Laguna. Como
servicios -comunes a todas las divIsiones del Colegio se esta~
blecen:

Biblioteca, Gabinete de Medios Audiovisuales, Instalaciones
de Educación Física. Laboratorio de Idiomas y demás Servicios
qUe exijan las actividades docentes y no sean privativas de cada
una de aquéllas.

Art. 1-4. Podrán implantarse actividades. universitarias com
plementarias, tales como: Cursos de Formación y Perfecciona_
miento del Profesorado, Cursos de Verano, Expcsiciones, ciclos
de conferencias y otras actividades de extensión cultural que se
estimen convenientes. de acuerdo con la Universidad de La La
guna.

Organización académica y administrativa.
Art. 15, El gobierno y representación académica del Colegio

UnivMsitario Se articulará a través de los órganos unipersona
les- Director, Subdirector, Jef~s de Estudios de Divisiones y Se
cretario- y de la Junta del Colegio Universitario como órgano
colegiado.

Art. 16. La gestión económico-administrativa se encomien~
da a· un Administrador.

De la Junta

Art. 17. La Junta del Colegio estará integrada por los si-
guientes miembros·

a) El Director del Colegio, quien será su Presidente.
b) El Subdirector del Colegio.
d Los Jefes de Estudios de las distintas divisiones existen

tes en el Colegio,

d) Un represen tanta del profesorado.
e) Un rcpreserdante del alumnado.

El Administrador podrú _asistir cuando lo estime el Director
del Colegio.

Actuará como Secretario de la Junta el -Secretario del Co
legio.

Art. 18. A la Junta podrá convocar el Director a cuantas
personas considere interesadas en un asunto por razón de su
cargo. La Junta podrá también nombrar entre sus miembros,
e incluso con participación de otras personas, comisiones de
trabajo psra que infónnen y preparen la decisión d6 asuntos
específicos.

Art. 19. La Junta será convocada por el Director del Co
legio y se reunirá al menos una vez cada dos meses durante
el curso acádémico.

Art. 20. Serán funciones de la Junta, entre otras, las si·
guientes:

a) Asistir y asesorar al Director en todos los asuntos de
su competencia.

b} Aprobar les proyectos de presupuesto general del Cole
gio y de las cuentas

el Ordenar la incoación de expedientes disciplinarios
d) Informar sobre el nombramiento y cese del Secretario

general.
el Aprobar los Planes de Est.udio, en el ámbito de su com-

petencia.
f} Aprobar los Reglamenlos de Régimen Interno.
g) Conocer los planes· de investigl¡lción.
hl Resolver las propuestas de sanciones disciplinarias en

caso de faltas muy graves.
iJ Proponer la plantilla de personal docente e investigador

para su aproba.ción por el Patronato.
j) Informar sobre los medios materiales necesarios para el

mejor cumplimiento de los fines del Colegio.
k) Finalment.e. ,ejercer .las competencias que están atribui~

das en este Reglamento y cuantas funciones le son atribuídas
en él.

Del Director

Art. 21. Al frente del Colegio Universitario figurará un Di
rector, designado en la forma prevista por el artículo 82, 2.°, de
la Ley General de Educación

El Director ostentará la autoridad delegada del Rector. Se
rá responsable directamente an'te el Rector de sus gestiones
de orden académico y ante el Patronato del Colegio de sus
gestiones económicas y administrativas.

Art. 22. El Director prestará sus servicios al Colegio Uni
versitario en régimen de dedicación exclusiva o de dedicaCión
plena; siéndole de aplicación. en su caso, 10 dispuesto en el
artículo 48, 1 d} de la Ley de Funcionarios del Estado.

Art. 23. Son funciones especificas del Director, entre otras,
las siguientes: .

al Convocar. presidir y dirigir la deliberación de los, órga-
nos colegiados (Junta) y ejecutar sus acuerdos.

b} La representación académica del Colegio.
d El visado de certificaciones.
d) Proponer a~ Rectorado· de la Universidad los correspon_

dientes nombramientos de Profesores, oído el Patronato y la
Junta tiel Colegio.

el Dar posesión al personal administrativo y subalterno del
Colegio Universitario

f) La ordenación del gasto, como actividad delegada del
Patronato, y previa aprobación por éste de los presupuestos.

g) La concesión de licencias por un plazo máximo de diez
días.

hl Autorizar con su firma, actas, registros y certificaciones
que se expidan por el Secret{lrio general.

iJ Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina
académica en el Colegio, t

j) La supervisión de los servicios generales que afecten al
mismo y la potestad de informar públicamente sobre las adu
cidades del Colegio y

k) Todas aquellas funciones pertinentes para la buena mar-
cha del· Colegio, •

Todas estas funciones podrán delegarlas accidentalmente en
el SubdireGtcu;. salvo las que afecten a sus relaciones con el
Patronato, que no se,'án delegabJes.

Del Subdirector

Art. 24. El Subdirector será nombrado en la forma prevista
en el número 3 del artülUlo 3," del Decreto 2551/1972, de 21 de
julio. Ejercerá plenamente las funciones de Director en caso de
at.sencia, enfermedad o vacantE! y hasta tanto tome posesión el
designado para ocupar dicho puesto.

Art. 25. El Subdirector prestará sus servicios al Colegio Uni
versitario en régimen de dedicación exclusiva o de dedicación
plena, siéndole de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el
l\rtículo 46_ punto 1 dl do la Ley de Funcionarios del Estado.

Art. 26 El Subdirector desempeñará las funciones que el
Director delegue en él o encomiende B inclusive le reemplazará
en los casos indicadm: en el artículo 24..
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Del Secretario

Art. 27. El Secretario general del Colegio será nombrado en~
tre los Profesores por el Patronato, a propuesta del Director.

Art. 28. Corresponde al Patronato el nombramiento del Se
cretario general a propuesta del Director. El candidato a Secre
tario general será escogido entre los Profesores.

Art. 29. Son funciones del Secretario general, además de las
funciones determinadas en estos Estatutos, las siguientes:

al Ser fedatario del Colegio, sin perjuicio de las ·atribucio
nes especificas de los Jefes de Estudio de las Divisiones.

bl Hacerse cargo de la custodia de la documentatión del Go
legiú.

e) Supervisar el personal administrativo y subalterno.
d) Cuidar de la organización de los actos solemnes del Co

legio y la conservación y cumplimiento del protocolo ceremonial.
e) Extender las actas de tomas de posesión del personal do

cente.
f) Cuidar de que el Colegio UniverSitario disponga de todos

los medios materiales neces8,;rios para el desempeño normal de
sus funciones docentes y para la conserv,ación del edificio.

Del Administrador

Art, 30, Corresponde al Patronato el nombramiento del Ad
ministrador. de'-conformidad con el Director del Colegio.

Art. 31. El Administrador estará bajo la inmediata depen·
dencia del Director y tendrá como funciones entre otras, las si
guientes:

a) Elaborar el proyecto de presupuesto del Colegio y reali
zar todas las operaciones de tipo económico que su ejecución
exija.

b) Elaborar la plantilla de personal administrativo y subal
terno.

c) La Jefatura a efectos adminiatrativos de dicho personal.
d) Proponer al _Patronato cuantas iniciativas estime conve

niente para la buena marcha económico-administrativa del Co
legio,

De las Dlvisiones

Art. 32. El Colegio Universitario estará integrado por DivÍ:·
siones que constituyen las unidades básicasde la docencía y la
investigación. tapto en el campo de los estudios humanistícos
como cientiflcos y técnicos.

Art. 33. Inicialmente funcionará en el Colegio una División.
a cuyo c~rgo estará la docencia yla investigación realízada· en
ese área del conocimiento.

Art. 34. En el futuro del Colegio podrán establecerse más
estudios correspondientes a la indicada División o a Facultades
distintas, en la forma indicada en '1 artículo 12.

Art; 35. Son miembros de la División los titulares de las cá
tedras. agregaciones y adjuntias qUe lo componen, asi (:omo el
personal investigador.

Art. 36. A propuesta de la División, el Jefe de Estudios po~
drá adscribir temporalmente a la misma al personal docente
no titular, becarios de investigación, alumnos colaboradores y
otras personas qUe no reúnan las condiciones expresadas en el
articulo anterior.

Art. 37. Las Divisiones se regirán por lo dispuesto et¡t la Ley
General de Educación y normas que la desarrollen, el presente
Reglamento y por un Reglamento de Régimen.lnterior, que será
aprobado por la Junta, oído el Patronato.

Art. 38. La Divislón podrá proponer al Director el concertar
programas de investigación con personas o instituciones ajenas
al Colegio universitario. '

Art. 39. Con la debida antelación y a efectos de la confec~
ción del proyecto de presupuesto general del Colegio para el
ejercicio siguiente, las Divisiones elevarán a la Junta un infor
me de la labor realiZada durante el afta y un estudio de sus
necesidades. ~

De los Jefes de Estudio

Art. 40. Al frente de cada una de las Divisiones figurará
un Jefe de Estudios. que será nombrado Dor el Patronato a pro-
puesta del Director. .. '

Art. 41. El nombramiento de Jefe de Estudios recaerá en un
Profesor agregado adscrito a la División. De no haber agregado
titular. se encargará interinamente un adjunto. con preferencia
entre los acogidos al régimen de dedicación exclusiva.

Art. 42. La duración del cargo aerá ·de tres años . pero con
posibilidad de reelección, salvo que sólo haya un agregado titu:"
lar legitimado para ser nombrado, en cuyo supuesto se prorro
gará el'ffie:ndato del titular. Si no l:lay B.ingún agregado adscrito
a la DiviSIón. y con. POSterioridad· se incorpora uno. se proce
derá a su nombramIento como Jefe de Estudios. Al casar el
Jefe de Estudios se procederá a una nueva propuesta dentro de
un plazo no superior a un mea.

Art. 43. Son funciones específicas del Jefe de Estudios entre
otras, las siguientes: '

al Organizar y regir la Dirección de a.~\l.erdo CQn su propio
Reglamento.

b) Organizar y desarrollar las enseñanzas en su respectiva
División. y

cl Supervisar y mantener la disciplina académica en las
mismas.

Art. 44. Al frente de los distintos servicios especificados en
el articulo 13, el Director designará Profesores que asumirán la
responsabilidad de su organiz.ación y funcionamiento.

Art. 45. El Patronato proveerá al Colegio Universitario de
la plantilla de personal técnico, administrativo y subalterno que
sea necesario para su funcionamiento, de acuerdo con las pro~

puestas del Director, oída la Junta.

Capitulo IV

Del Profesorado

Art, 46. La plantilla de profesorado del COlegio Universi
tario de Las Palmas éstará integrada por pmfesores contra-~

tados en la forma prevista en el Decreto 2551/1972.
Art. 47. Es preceptivo que en la plantilla de profesores que

han de desempe13.ar la~ enseñanzas del primer ciclo de estu
dios universitarios exista al menos uno con categoría de pro--
fesor agTegado por cada una de laS especializaciones que se
establece con el articulo 33 de este Reglamento. pudiendo os
tentar los restantes la categoría de adjuntos, y en numero
suficiente para cubrir las diferentes disciplinas de cada sección
conformE: al horario que establezcan los planes de estudios.

Art, 48. El numero de profesores ayudantes será como mí
nimo el necesario- para atender las enseñanzas de las diferen
tes especialidades establecidas en los planes de estudio. si
bien convendría incrementarle en aquella de carácter práctico'
o experimental en la medida. que lo aconsejen las necesidades.

Art. 49. La plantiila mínima· de profesores que debe esta~

blecerse.de acuerdo con las necesidades docentes, podrá ser
ampliada por el Patronato, por iniciativa propia o a propuesta
de la dirección del Colegio

Para enseñanzas de tipo especial que puedan organizarse
en el Colegio universitario, esta plantilla podrá ampliarse tem~
PQrah'nente mediante la contratación por tiempo limitado de
Profesoras con carácter extraordinario..

Art. 50. La contratación. del profesorado se efectuará por
gestión directa del Patronato,oida la' Junta y a propuesta
de la dirección del Colegio. para el profesorado extraordinario.

El Patronato suscribirá el contrato provisional y lo remitirá
al Redomdo de la Universidad de La Laguna l>ara su apro~

baciÓn.
Art. 51. Todos los contratos de Profesores deberán ser vi

sados por el Presidente del Patronato a efectos económicos.

Duración de los contratos y rescisión de los mismos

Art. 52. La duración de los contratos será inicialmente de
dor años, renovübles. previo acuerdo del Patronato a propuesta
del Director y cída la Junta del Colegio. Los contratos posterio
res tendrán una vigencia máxima de tres años. renovables
por igual procedimiento.

Art. 53. La rescisión de ]os, contratos podrá producirse:

al A petición del interesado. al término del contrato y pre~

via notificación con dos meses de anticIpación como mínimo.
b) Por el Patronato, a propuesta de la dirección del Co

legio.
e) Por infracción del régimen Jo discipline. académica tras

la incoación del correspondiente expediente en el que será
preceptiva la audienda del interesado.

De las categorías y dedtcación

Art. 54. Establecerse en el Colegio Universitario de Las Pa}.:.
mas y de acuerdo con lo estipulado en los _artículos 114, 119
Y 120 de la Ley de E¿ucación las siguientes categorías para
la plantilla del profesorado:

al Profesor agregado.
bl Profesor adjunto.
el Profesor ayudante,

Art, 55. Para ser_ Profesor agregado se necesita tener titulo
de Doctor, con amplia experiencia en docencir e investigación.

Art. 56. ·Para ser Profesor adjunto se necesita tener título
de Doctor, con experiencia en docencia e investigación..
.. Art. 57.• Para ser Profesor ayudante se necesita tener el
título de Licenciado, con investidura. de grado, iniciado en
docew::ia e investigación.

Art. 58. Podrán hacerse nombramientos temporales de Pro
fesores encargados de curso, sin el grado de Doctor, cuando
las necesidades así lo· aconsejen y el Patronato lo acuerde.

Art. 59. Todo E'l profesorado de plantilla prestará sus ser
vicios en régimen de dedicación t:xclusiva y en las horas de
permanencia en el Colegio universitario que les sean senaladas
por la Jefatura de Estudios.

DerechDs y deberes del Profesorado

Art. 60. Son derechos y deberes del profesorado del Colegio
Universitario de Las Palmas. ademá.s de los que se establecen
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con carácter general en los artículos 104 y 105 de la Ley Ge
neral de Educación, los siguientes:

al El estricto cumplimiento de las normas y horaríos que
le sean señaladas por la Jefatura de Estudios.

bJ Atender a los alumnos en sus consulta,.
el Dirigir y colaborar en los trabajos de investigación que

ae realicen,
d) Colaborar en la formación de fondos bibliograficos.
e) Desarrollar las enseñanzas que le sean encomendadas.

utilizando los modernos sistemas de educación, y las técnicas
de enseñanza activa

fl Disfrutar, a efectos económicos v administrativos los de
rechos de antigüedad establecidos en la legislación vigente
para el profesorado universitario.

Art. 61. Es preceptivo que los Protesores del Colegio Uni
versitario de Las Palmas realicen cursos de perfeccionamiento
en el Instituto de Ciencias de la Educación adscrito a. ]80 Uni
vBr-:-idad de La Laguna, con periodicidad de cinco al1os.

Capítulo V

De los alumnos

An. 62. Los derechos y deberes de los alumnos se regirán
por las normas comprendidas en los artículos 125 a 131 de
la Ley General de Educación y disposiciones complementarias
qu_ desarrollan esas normas, así como lo establecido en les
Estatutos de la Universidad de La Laguna y por 10 establecido
en este Reglamento.

Art. 63. En el mes de enero de cada a.~o el Colegio abrir'Í
lln pla:w de solicitudeg para los alumnos que deseen comenzar
sus estudios en el colegio universitario.

Dichas peticiones examinadas por h Junta. darán origen a
la admisión de alumnos en el colegio. con arreglo al número
de plazas disponibles, admisión 'ue sólo podrá sor revocada
por bajo rendimiento o indisciplina comprobada._ En las so~

licitudes de matrícula tendrán preferencia los alumnos con
mejor expediente académico.

Art. 64. Las Jefaturas de Estudio, a través de la dirección,
notificarán al Patronato el número de plazas disponibles para
cada curso y grupo.

Art. 65. -En casos especiales ]a dirección del Colegio podrá
proponer al Patronato la decisión de recusación de detcrmi"
nadas alumnos.

Art_ 66. La fijación de cuotas de los alumnos será determi
nada por el Patronato, y aprobada por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia.

ArL 67. El Patronl1to recabará de las Entidades públicas y
privadas que estime oportuno la concesión de becas tolales,
becas de matricula, becas-salario o bec,,;s para. alumnos ma
yores de veinticinco años, con independencía de las que los
alumnos puedan obtener de otros Organismos oficiales. La ob
tención de beca no lleva inherente la exenciÓn de tasas.

Art. 68. La reglamentación para la adjudicación de beca~

para estudiantes será objeto de acuerdo posterior.
Art~ 69. El Patronato fomentará por todos los medios a su

alcance el establecimiento de servicios, tales como transporte,
vivienda, comedores escolares, etc., para uso del estudiante.

Art. 70. Los criterios de evaluación para aprooación de
curso, transferencias de curso a la universidad, medidas de
disciplina, etc., se integrarán en un Reglamento de disciplina
y régimen interior elaborado por la .Junta paTa la aprobación
de la Junta de gobierno y el Patronato de la Universidad de
La Laguna, De este Reglamento se dará copia a cada alumno
en el momento de su admisión.

Capítulo VI

Regimen económico y prebupuestario

Art. 71. Todas las funciones económicas relativas a adqui
sición de fondos y elaboración de presupuestos son privativas
del Patronato. La dirección del colegio universitario se limitará
a invertir los fondos que le sean asignados y en aquellos con
ceptos que le sean establecidos.

Art. 72. Anualmente, durante el mes de junio, el Patronato
elaborará su propio presupuesto de ingresos y gastos, dentro
del que figurará el detalle de gastos del colegio universitario.
Para la elaboración de este último tendrá en cuenta las ne
cesidades y sugerencias planteadas por la dirección del cole
gio, oídas la Junta y Jefatura de Estudios.

Art. 73. El pres~puesto de ingresos estará constituido por;

al Las cantidades aportadas por los Organismos y Entidades
colaboradoras, en la forma en que hayan contratado con el
Patronato.

bl Los fondos procedentes de cuotas.
el Los recursos que se obtengan de publicaciones y de la

prestación de servicios profesionales a Entidades o particu
lares.

d} Los: rendimientos de su patrimonio.
e} Los donatlvos, herencias y legados
f) Las cantidades que le asigne el Estado.

gi Los ingresos procedf!ntes de operaciones de crérJi:o qll'o
con-cierten para el cumplimiento de sus fines.

Art. 74. El p¡<esupuestQ de gastos estará constituido por las
parlidHs siguient.es:

al Personal directivo, docentes. admi1lü-;trativo y subaHeenü
b} Mantenimiento del edificío. reparaciones, energía eléc

trica, gas y limpieza.
e) Material de oficina.
d) Atenciones do cátedra. material para labof<norios, la"

boratorio de fotografia, laboratorio de idiomas
el Adquisición de fondos de biblioteca.
f) Actividades culturales, conferencias, conciertos, publica

ciones, cursos especiales, viajes de estudio de profesorado y
alumnos {congresos, viajes al extranjero}.

g} Gastos de dirección y representación.
hJ Mejoras de material didáctico y escolar.
íJ Subvención de trabajos de investigación para lo cual sí

tendrá en cuenta las aportaciones de Organismos y Empresas
públicas y prlvadas.

P Gastes de representación y dietas de los miembros del
Patronato.

k) Pago de intereses y cuota.s de amort.ización de opera
ciones de crédito.

1J Nuevas obras e ÍT.stalaciones
m) Fondo de reservas para la adquisición de material o

gastos extraordinarios.
nI Inversión de capitalización para incremento del Fa1ri

munio.

Art. 7;,. La ordenadón del gasto de las partidas bJ, el,
dl, el, f) y lEl del articulo anterior, y con arreglo a los pre
supue,;tos ordinarios al Colegio universitario será realizada
por el Director del mismo, y en las restantes por el Presidente
del Patronato. La ordenación de pagos es facultad del Presí
dent.e.

ArL 76 Corno 0lccutor y contable de todas las operaCW110<;
prest1plJestarías Dxistirá un Administrador qIJe 6eld. desIgnad ' )
por nI Patronato

Art. 77. Los emolumentos del personal directivo, docenle.
administrativo y Hubalterno se fijarin en c8da caso, y no
serán joferúwes a los qu,e en idénticas ro anúlogas situación
disfruten en la Universidad. de La Laguna. El mismo vitel'io
."8 seguirá en las mejoras por antigüedad

Art. 78. FI conjunto de sus bienes muehles e inmuebles.
demchos. recu,so,; v wc:'.terial in-\'entariable del Colegio univer
sHurio, fnp-n:Hl par·ie dd Pat¡·¡monio del Patronato.

O/-CRLTO 27¡Jg/./fJ73, de 19 de octubre, por el que
'~e declara conjunto histórico-artistico el casco Clr1·
ligua de la villa de Pals (Gerona).

La villa de Pals. en la provincia de Gerona, ofrece un gran
interes en el orden histórico. Perteneció en propiedad o en
feudo a diversas familias radicadas en aquellas comarcas, sin
gularmente en los siglos XII al XV, y en otras épocas a los
Condes de Buwelona, hasta p~sar más tarde a los Reyes de
Aragón.

En el orden artístico y arquitectónico no es menos intere
sante. En su nucleo antiguo destacan los restos de las murallas
y del castillo, la cilíndrica ..Torre de las Horas.. , las torres llaw

madas ",o'en Ramonet.,., ..D'en Rom,., ..D,en Xinelo,. y la de la
calle Masen J. PI.; la iglesia parroquial, la casa del Doctor Pi
Figueras, las arcadas de la calle de la Torre, de la calle Mayor
y del portal de acceso al recinto, la casa Rutina y la casa Pruna
con sus garitas y torre, entre otros muchos edificios que pres
tan una singular fisonomía a este sector de la población.

Estos valores deben ser preservados de reformas e innova~

ciones que pudieran perjudicarlos, para lo cual se hace nece
sario colocarlos bajo la protección del Estado, mediante la
oportuna declaración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cie y previa de!il:¡pración del Consejo de Ministros en su reuniól~

del día veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO

Articulo pl"Ímero.~-Se declara conjunto histárico-arlistico el
casco antiguo de la ví1la de Pals (GeronaJ.

Artículo segundo.-La tutela de este conjunto que queda bajo
la protección del Estado será ejercida, a través de la Dirección
General de Bellas Artes, por el Ministerio de Educación y
Ciencia. el cual queda facultado para dictar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
pr8sente Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecie-ntús setenta y tres.

FRM'CISCO FRANCO

El Ministro de Educacl6n y Cícncía,
JULIO ROOBIGUEZ MARTINEZ


